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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Do °ngo,

Al Pr sidente del Senado,
Ciudad.

Seflor Presidente:

Tengo el honor de someter, por la digna mediaoión de usted,

a la elevada consideración del honorable Congreso Nacional, de con­

formidad con el Art. 33, apartado 15 de la Constitución, la Conven­

ción Sanitaria Internaoional suscri ta en París el 21 de Junio del

afio 1926, el FTotocolo de Firma de la misma, y la Convención Sani­

taria Internacional que la modifica, suscrita en ashington entre

el 15 de Diciembre de 1944 y el 15 de Enero de 1945; así como tam­

bién la Convención Sanitaria Internacional para la Navegación Aérea,

firmada en La Haya el 12 de Abril de 1933 y la Convención Sanitaria

Internacional para la Navegación Aérea que la modifica, suscrita en

ashington entre el 15 de Diciembre de 1944 y el 15 de Enero de 1945.

El Gobierno de la República Dominicana fué signatario de la

Convención Sanitaria Internacional de París de 1926, pero no de la

Convención Sanitaria Internacional para la Navegación Aérea de 1933,

la cual, QMU~go t está abierta de un modo absoluto, a la adhesión

de todos los Estados, de conformidad con su Art. 64.

En vista de que las dificultades originadas por la gllerra

capacitaron a la Oficina Internacional de Higiene Pública creada por
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el Convenio· firmado en Roma el 9 de Diciembre del afio 1907 para lle­

var a cabo todas las obligaciones y funciones que se le atribuyeron

en dicho Acuerdo; en la Convención Sanitaria lnternacional de 1926

y en la Convención Sanitaria Internacional para la Navegación Aérea

de 1933 '1 en otras üonvenciones y Acuerdos relativos a la salud, 1

fué confiada la tarea de resolver este problema temporal a la Admi­

nistraci6n de las Naciones Unidas para el Socorro y la Rehabilitacion,

mediante la preparación de acuerdos y disposiciones de emergenoia,

de conformidad con la Resolución No. 8 aprobada por el Consejo de

dicha organización.

Para este propósito, los Gobiernos signatarios del Convenio

sobre la Administración de las Naciones Unidas para el Socorro y la

Rehabilitación, resolvieron concluír la Convención Sanltaria Inter­

nacional de 1944 y la Convención Sanltarla Internacional para la Na­

vegación Aérea del mismo afio, oon el fin de unificar la acción de

los gobiernos aliados en la luoha contra la grave amenaza que sig­

nifioa la propagación de epidemias y enfermedades oomunicables, 00­

mo consecuencia del movimiento migratorio internaoional que se pro­

duciría a la terminaolón de las hostilidades.

En vista de que las dos Convenciones de 1944 tendían a modi­

ficar las celebradas en parís en 1926 y en La Haya en 1933, las oua­

les no hab1an sido aprobadas por el Gobierno dominicano J fué nece­

sario que las Convenciones modifioatorias de 1944 se firmaran bajo

reserva de que no podían ser ratificadas sin la ratificación y la

adhesión al mismo tiempo de las Convenciones de 1926 y de 1933, res-
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peotivamente.

Considera el Poder Ejecutivo neoesario hacer constar que, oomo

las referidas Convenoiones tienen en gran parte carácter técnioo,

fueron oportunamente sometidas a los organismos nacionales corres­

pondientes, los cuales le impartieron su aprobación, y que, además,

no están dichas Convenoiones en contradioción con los acuerdos inter­

nacionales existentes sobre la materia. a los que está vinculada la

Repúblioa.

Por lo expuesto. el Poder Ejecutivo solicita del honorable

Congreso Nacional que tenga a bien:

a) aprobar la Convención Sanitaria Internacional del 21 de

Junio de 1926, el Protooolo de Firma de la misma y la Convención

Sanitaria Internacional de 1944 que la modifica;

b) autorizarlo a adherirse a la Convención Sanitaria Interna­

cional para la Navegación Aérea del 12 de Abril de 1933, de confor­

midad con el Art. 64, de la misma; y

c) aprobar la Convenoión Sanitaria Internacional la Na-

vegación Aérea de 1944,

..
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

N' • 2550 .- Ciudad Trujillo,
Distrit de Sant DoDingo,
5 de diciembre, 1945 .-

Señor doctor M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad Trujillo .-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 723 de techa
28 de noviembre próximo pasado! junto al cual rem1­
ti usted a esta Cámara, despues de haber sido apro­
badas por el Senado, las Resoluciones siguientes:

a) Que aprueba la Convenci6n Sanitaria Interna­
clona1 del 21 de Junio de 1926, el Protooolo de Fir.ma
de la Ddsma y la Convención Sanitaria Internacional de
1944, que la modifica;

b) Que autoriza al Poder Ejecutivo a adherirse
a la Convención Sanitaria Internacional para la Navega­
ción Aérea del 12 de abril de 1933;

cl Que aprueba la Convención Sanitaria Internac1 ­
na1 para la Navegación Aérea de 1944, que modifica la
anterior .-

Saludo a usted .uy atentamente.

J. Furcy Fichard ,
Vicepresidente en funcione •

RossI
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

8 de diciembre del 1945.

Señor
, Dr. • de J. Troncoso de la Concha ,

Presidente del Senado,
Ciudad Trujillo.

~eñor Presidentea

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden­
te de la República, tengo a bien informarle que las Re
soluciones votadas por el Congreso Nacional, sobre Con­
venci6n Sanitaria Internacional y Convenciones Sanita­
rias Internacionales para la Navegación Aérea, de 1933
y 1944, han sido promulgadas en fecha de hoy y registra­
das con los dms. 1057, 1058 Y 1059.

Muy atentamente,

hc/lb

la Pre-
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Vu str d R 1 cion _ Ext rior s y Saniand y A i '-

t ncia Pó lic h n tu~i ~~ con 1 d t nción d bid 1 m ns j d

f cha 16 o novi ~br 1 Qñ~ n cur o qu -irigió 1 ~d r Ej cuti-

va nc~mp~lan ~ 1 Conv nci~n S nit ri~ Int rnncionnl, Quwcritn n

Parra 1 21 o juni~ dIño 1926, 1 Pr~t~c~10 d irma d la mi mQ~

y la C nVGnci~n S nit ri Int rnncional qua la modific~, suscrit n

W _hingtan ntr 1 15 d dici mbre a 1944 y 1 15 d n ro d{i 1945;

i como tambi n 1 C~nv nci6n S nit ria Int rnr'\ci~nnl pRr(l 1 Nav-

g~ ci ón r e, firm aa n La Haya 1 12 G (lbri1 1933 Y la C~nv n-

ci n Spnit ri Int rn ci~nR1 p.r 1 qV se.ci6n A r a ou In mo ifica,

suscri tE'.. '" ....hington nt.' 1 15 d oic1 mbr d 1944 Y 1 15

n r~ n 1945; y r c~m na ndo st Alta nr la pr~bE:ci6n:

)d 1 C~n ción Sanitari
192 , o 1 r~toc~10 e Firma d
ria Int rnaciona1 ~ 1944, (U

Tnt rnncionn1 e 1 1;1 junio
la misma y d la C~nvenci6n Snnita­

1 medific ;

b)autorizar10 R adh rirs a la C~nv ci6n Sanitaria Internaci~­

nal para la av gación A~r a d 1 12 d abril d 19~3, d c~nf~rmidad

c~n 1 Art. 74 d In misma, y

c) apr~b r la Canv nci6n Sp.nitari Int rnnciona1 para la av­
gaci6n Aér a d 1944, 'qu modifica la ant rior o

La Q xplicncion s cont nió s en el m nS"'j nvi!loo por 1 ono-

r bl Pr si nt d la R.pdb1ica xp1icando lBQ dificultad Q origi-

na' s yor la gu rr inca.ac·~ ron a la Oficina Int rn ci~nnl

igi n Pdblic cr d~ por la Conv nci6n fironda n Rom 1 9 d di-

cl mbr d 1907 ,~=a 11 vnr a cab~ las ob1igncion Q y funcion s qu

1 staban atribu! as; n la Conv nción Sanitaria Int rnaciona1 d

1926 y 1~ Intgrnaci nal para la NavQgaciÓn A r a d 1933 Y notros

acu raos r 1 tivos a-la salud pdblica, fu ron atribuidas a la Admi-

ni_traci6n ú las Nacion s Unidqs y a la ~ RA para 1 Socorro y

la Rohabilit~ci6nm_dinnt la pr paraci6n d acu raos y disry~slcio-

n s d la Ae ncia.

C~mo stas xplicacion ,tRI como Qncu ntran delin ad q

n 1 mensaj a cu no~ venimos contray~ndo dejan satisfecho 01 s-

plritu d~ las r f ridns cQnv~ncion s; y habida cu nta d ~u todas

ll~s ti nd n a la m jor cona rvaci6n dQ la qanidad hi@i n pl1-
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bliens, no vaeil os n r con n nr El nu stros e~mp 1 ~os la aproba-

eiÓn d las eonv neian s mare ~as con las 1 tras a) y e) y autori-

z r 1 Pod r Ej eutivo a dh rirs a la Conv nei6n Sanitaria Int r-

n eional ara In nv g aiÓn r El d 1 lG dG abril d 1933

LA caSI. D

Logro~o

si ~ nt el

E

Franei~eo Gonzalvo
Vie pr sid nt

,. ASIS TeTA LICA:

!ntos
tnrio
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